
   

 

 

 

 

 

 
 

LA UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA 
ENERO A FEBRERO DE 2025 

 
 
 
 

C.P.C. RICARDO LECHUGA REYES 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE PREVENCIÓN DE LAVADO DE DINERO Y ANTICORRUPCIÓN 

DEL IMCP 
 
 
 
 

INTRODUCCIÓN 
Se presenta el informe de actividades de la Unidad de Inteligencia 
Financiera (UIF) por el periodo de enero a febrero de 2025 que puso a 
disposición del público en su página de internet. Se muestran los 
principales resultados de las actividades de recepción, análisis y 
diseminación de la información proporcionada por los sujetos obligados. 

La presentación de avisos en materia de Prevención de Lavado de Dinero 
(PLD) es crucial para prevenir y detectar operaciones sospechosas que 
puedan estar relacionadas con el lavado de dinero o el Financiamiento al 
Terrorismo (FT).  

Este análisis permite tomar medidas para evitar que las empresas sean 
utilizadas como conductos para operaciones ilícitas. 
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Es importante mencionar que, el esquema de prevención y combate a los 

delitos de PLD y FT deben ser observados por las instituciones integrantes del 

sistema financiero y por quienes realizan actividades vulnerables. 

Por ello, presentamos los más sobresaliente del Informe en este Boletín de la 

Comisión de Prevención de Lavado de Dinero y Anticorrupción del IMCP. 

La UIF, por el periodo de enero a febrero de 2025, recibió más de cinco 

millones de reportes en los siguientes formatos: 

 

(Fuente: tabla elaborada por la UIF) 

 



   

En el mismo periodo, recibió más de dos millones de avisos de las actividades 

vulnerables, de conformidad con la siguiente tabla: 

 

(Fuente: tabla elaborada por la UIF) 

Asimismo, y derivado de la diseminación de la información, en concordancia 

con las facultades que tiene la UIF, del periodo de enero a febrero de 2025 se 

detalla lo siguiente: 

• La UIF presentó 16 denuncias en contra de 125 sujetos.  

• Emitió dos acuerdos de incorporación a la lista de personas bloqueadas; 

la cual tiene como finalidad establecer medidas y procedimientos para 

prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones que puedan favorecer 

la comisión de los delitos previstos en el Código Penal Federal. 

• Atendió 120 demandas de amparo y realizó 9 audiencias. 

• Cumplió 69 suspensiones definitivas en procedimientos de amparo, 

teniendo como resultados el desbloqueo 20.1 millones de pesos, 104 

millones de dólares y 20.4 mil euros. 

• Registró 49 ejecutorias de amparo concedidas. 

• Registró 16 juicios contencioso-administrativos. 



   

El informe de actividades de la UIF es un documento que resume las acciones 

y resultados de esta Unidad con la finalidad de proporcionar información a la 

sociedad sobre las acciones y resultados en la lucha contra el lavado de dinero 

y el financiamiento al terrorismo; también contribuye a la rendición de cuentas, 

a la transparencia y la confianza en la UIF. 

Asimismo, debemos recordar que, en 2025 se están discutiendo las reformas 

a la denominada Ley Antilavado, que serán cruciales en la evolución de esta 

materia en México. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LINK 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/984967/Informe_Febrero_2025.pdf 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/984967/Informe_Febrero_2025.pdf

